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ANUNCIO del Servicio Provincial de Teruel, del Departamento de Presidencia, Econo-
mía y Justicia, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización 
administrativa previa y de construcción, de los proyectos modificados “Reforma de 
LAAT 132 kV SET Híjar- SET Escatrón entre apoyos Número 87 y Número 133”, “Refor-
ma de LAAT 132 kV SET Híjar - SET Escatrón y LAAT 132 kV SET Azaila - SET Escatrón 
entre apoyos Número 133 y SET Escatrón” y “Reforma de LAAT 132 kV SET Escatrón 
- SET Azaila entre apoyo Número 133 y SET Azaila” así como la declaración de utilidad 
pública de los proyectos modificados, titular B82846817 Edistribución Redes Digitales, 
SL. Expediente TE-SP-ENE-AT-2020-015.

Mediante Resolución de 19 de mayo de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
se formuló la declaración de impacto ambiental del proyecto de “LAAT 132 kV SET “Híjar”- 
SET “Escatrón” entre sus apoyos número 87 y número 133, reforma LAAT 132 kV SET “Híjar”- 
SET “Escatrón” y LAAT 132 kV SET “Azaila”- SET “Escatrón” entre sus apoyos número 133 y 
SET “Escatrón”, y reforma LAAT 132 kV SET “Escatrón”- SET “Azaila” entre apoyo número 
133 y SET “Azaila”, en los términos municipales de Híjar, La Puebla de Híjar, Jatiel, Samper 
de Calanda y Azaila (Teruel), y Sástago y Escatrón (Zaragoza). (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 147, de 2 de agosto de 2023) compatible y condicionada a una serie de requisitos.

Mediante Resolución de 25 de marzo, de 2024, de la Dirección General de Energía y 
Minas, se otorgó autorización administrativa previa y de construcción del proyecto de ejecu-
ción de la instalación “LAAT 132 kV SET Híjar-SET Escatrón entre los apoyos número 89 y 
número 133”, “LAAT 132 kV SET Híjar - SET Escatrón y LAAT 132 kV SET Azaila - SET Es-
catrón entre apoyos número 133 y SET Escatrón” y “LAAT 132 kV SET Escatrón - SET Azaila 
entre apoyo número 133 y SET Azaila”, sita en los términos municipales de Híjar, La Puebla 
de Híjar, Jatiel, Samper de Calanda y Azaila (Teruel) y Sástago y Escatrón (Zaragoza), (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 82, de 29 de abril de 2024).

El promotor, presenta modificados de los proyectos en los tramos de:
“LAAT 132 kV SET Híjar-SET Escatrón entre los apoyos número 87 y número 133”, debido 

a un requerimiento por parte del Ministerio de transporte, movilidad y agenda urbana por la 
afección de los apoyos T-87 y T-88 a la futura Autovía A-68.

“LAAT 132 kV SET Híjar - SET Escatrón y LAAT 132 kV SET Azaila - SET Escatrón entre 
sus apoyos número 133 y la SET Escatrón”, debido a un requerimiento por parte del Confe-
deración Hidrográfica del Ebro, en el que se indica que el apoyo número 147 se encuentra en 
zona con alta probabilidad de inundación, por lo que se aconseja que se estudie una posible 
alternativa al trazado actual para sustituir el apoyo número 147 fuera de dicha zona o que se 
justifique el trazado elegido para la nueva línea eléctrica.

“LAAT 132 kV SET Escatrón -SET Azaila entre el apoyo número 133 y la SET Azaila”, de-
bido a la existencia de una línea subterránea de media tensión para evacuación de la Planta 
Fotovoltaica “FV Teruel”, propiedad de Iberdrola, que hace necesario el desplazamiento de 
los apoyos T-9 y T-11, según convenio firmado el 24 de abril de 2021.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica, 
se inicia el correspondiente trámite de información pública de la autorización administrativa 
del proyecto modificado y la solicitud de reconocimiento, en concreto, de utilidad pública del 
proyecto referenciado y su modificado, cuyos datos se detallan a continuación:

- Peticionario: Edistribución Redes Digitales, SLU, con domicilio en calle Ribera del Loira, 
60, 28042 Madrid.

- Denominación: Reforma de LAAT 132 kV SET Híjar- SET Escatrón entre apoyos Número 
87 Y Número 133”, Reforma de LAAT 132 kV SET Híjar - SET Escatrón y LAAT 132 kV SET 
Azaila - SET Escatrón entre apoyos Número 133 y SET Escatrón y Reforma de LAAT 132 kV 
SET Escatrón - SET Azaila entre apoyo Número 133 y SET Azaila.

- Ubicación: Híjar, La Puebla de Híjar, Jatiel, Samper de Calanda y Azaila (Teruel) y Sás-
tago y Escatrón (Zaragoza).

- Descripción:
Reforma de LAAT 132 kV SET “Híjar”- SET “Escatrón” entre apoyos Número 87 Y Número 

133 (Expediente TE-SP-ENE-AT-2020-015).
Origen: Apoyo número 86.
Final: Apoyo número 133 (objeto de otro proyecto, TE-SP-ENE-AT-2020-016).
Longitud: 10.905,71 m.
Conductor: 337-AL1/44-ST1A (LA-380) (simple circuito), sustituyendo al actual conductor 

LA-192.
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Cable de tierra: OPGW-17 kA 48 FO.
Apoyos: Metálicos de celosía: 40 (nuevos a instalar 39, objeto de otro proyecto 1).
Potencia máxima de transporte (cos 1/0,9): 164,51/148,15 MW.
Modificación:
- Modificación del trazado actualizando los apoyos T-86, T-87, T-88 y T-89.
- Actualización de los apoyos T-95 y T-96 por el cruzamiento con la LAT 400 kV “SET Lé-

cera - SET Valmuel” (Energías Renovables de Ormonde).
- Desplazamiento de los apoyos T-114 y T-117 para cumplir 5 metros al eje del camino.
- Actualización de los apoyos T-123 y T-124 por el cruzamiento con la LAT 132 kV “Almo-

chuel - Escatrón - Híjar” (Fuerzas Energéticas del Sur de Europa).
Reforma de LAAT 132 kV SET “Híjar”- SET “Escatrón” y LAAT 132 kV SET “Azaila”- SET 

“Escatrón” entre apoyos Número 133 y SET Escatrón” (Expediente TE-SP-ENE-AT-2020-016).
TRAMO 1 (Compartido para la LAAT 132 kV SET “Híjar”- SET “Escatrón” y la LAAT 132 kV 

SET “Azaila”- SET “Escatrón”).
Origen: Apoyo número 133 (a instalar).
Final: Apoyo número 167 (a instalar).
Longitud: 8.474,33 m, 3 circuitos (preparado para 4).
Conductores:
337-AL1/44-ST1A (LA-380) (simple circuito).
Potencia máxima de transporte por circuito (cos 1/0,9): 164,51 MW / 148,06 MW.
242-AL1/39-ST1A (LA-280) (doble circuito).
Potencia máxima de transporte por circuito (cos 1/0,9): 132,89 MW / 119,60 MW.
Cable de tierra: OPGW-17 kA 48 FO.
Apoyos: Metálicos de celosía: 34 (nuevos a instalar).
Tramo 2 (LAAT 132 kV SET “Híjar”- SET “Escatrón”).
Origen: Apoyo número 167.
Final: Pórtico SET “Escatrón”.
Longitud: 361,43 m, 1 circuito (preparado para 2).
Conductor: 337-AL1/44-ST1A (LA-380).
Potencia máxima de transporte por circuito (cos 1/0,9): 164,51 / 148,06 MW.
Cable de tierra: OPGW-17 kA 48 FO.
Apoyos: Metálicos de celosía: 2 (nuevos a instalar, número 168 y 169).
TRAMO 3 (LAAT 132 kV SET “Azaila”- SET “Escatrón”).
Origen: Apoyo número 167.
Final: Pórtico SET “Escatrón”.
Longitud: 353,82 m, 2 circuitos.
Conductor: 242-AL1/39-ST1A (LA-280) (doble circuito) Potencia máxima de transporte por 

circuito (cos 1/0,9): 132,89 / 119,60 MW.
Cable de tierra: OPGW-17 kA 48 FO.
Apoyos: Metálicos de celosía: 2 (nuevos a instalar, número 171 y 172).
Modificación:
- Desplazamiento del apoyo T-141 por afección a parcela de olivos a petición del propie-

tario.
- Eliminación del apoyo T-147, que se encuentra en zona con alta probabilidad de inunda-

ción.
Reforma de LAAT 132 kV SET “Escatrón”- SET “Azaila” entre apoyo Número 133 y SET 

“Azaila”.
Origen: Apoyo número 133 (objeto de otro proyecto).
Final: Pórtico SET “Azaila”.
Longitud: 6301,08 m, 2 circuitos.
Conductor: 242-AL1/39-ST1A (LA-280) (doble circuito), sustituyendo al actual conductor 

simple circuito LA-145.
Potencia máxima de transporte por circuito (cos 1/0,9): 132,83 / 119,55 MW.
Cable de tierra: OPGW-17 kA 48 FO.
Apoyos: Metálicos de celosía: 24 (nuevos a instalar).
Modificación:
- Desplazamiento de los apoyos T-9 y T-11 por afección a LSMT evacuación de la Planta 

Fotovoltaica “FV Teruel”.
- Adaptación del trazado de la línea entre el apoyo T-21 y la Subestación Eléctrica “Azaila”, 

para compatibilizar este tramo con línea existente de evacuación LAAT de 132 kV “ST. FV 
Teruel - ST. Azaila” (Iberdrola).
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El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Presidencia, Economía y Justicia del Gobierno de Aragón. La declaración de utilidad pública 
corresponde a la Consejera de Presidencia, Economía y Justicia.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Teruel del Departamento de Presidencia, 
Economía y Justicia.

La declaración, en concreto, de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 
56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 149 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, llevará implícita la necesidad de ocupación de los 
bienes o de adquisición de los derechos e implicará la urgente ocupación a los efectos del 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general y, especialmente de los propietarios y 
demás titulares afectados por la instalación, cuya relación se inserta al final de este anuncio 
como anexo, así como a los que, siendo titulares de derechos reales o intereses económicos 
sobre los bienes afectados, pudieran haber sido omitidos, para que, tanto el proyecto, como 
el resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado en el 
enlace https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica, directamente o, en su 
caso, a través del Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo 
María Agustín, número 36 - Edificio Pignatelli, de la oficina del Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel sita en calle San Francisco, 1, 2.ª planta 
(Teruel) o de los Ayuntamientos afectados, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de treinta dias, 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Teruel, ubicado en la 
dirección señalada, indicando como referencia “Información pública. “Reforma de LAAT 132 
kV SET Híjar- SET Escatrón entre apoyos Número 87 Y Número 133”, “Reforma de LAAT 132 
kV SET Híjar - SET Escatrón y LAAT 132 kV SET Azaila - SET Escatrón entre apoyos Número 
133 y SET Escatrón” y “Reforma de LAAT 132 kV SET Escatrón - SET Azaila entre apoyo 
Número 133 y SET Azaila”.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Teruel, 14 de octubre de 2024.— El Director del Servicio Provincial de Teruel del Departa-
mento de Presidencia, Economía y Justicia, Alberto Mateo Mateo.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	CORRECCIÓN de errores de la Orden HAP/1138/2024, de 19 de septiembre, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo de varios Departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.


	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	DECRETO 185/2024, de 29 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se dispone el cese de D. Benito Ros Corella, como Delegado Territorial del Gobierno de Aragón en Teruel.
	DECRETO 186/2024, de 29 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra Delegada Territorial del Gobierno de Aragón en Teruel a D.ª Rosa Mª Sánchez Casas.
	ORDEN HAP/1282/2024, de 22 de octubre, por la que se adjudican destinos definitivos al personal funcionario de carrera, nombrado en destino provisional por Orden de 21 de febrero de 2023, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, del Cuerpo d
	ORDEN HAP/1283/2024, de 22 de octubre, por la que se adjudican destinos definitivos al personal funcionario de carrera, nombrado en destino provisional por Orden de 14 de octubre de 2022, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, del Cuerpo d
	ORDEN HAP/1284/2024, de 22 de octubre, por la que se adjudican destinos definitivos al personal funcionario de carrera, nombrado en destino provisional por Orden de 8 de febrero de 2023, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, del Cuerpo de
	ORDEN HAP/1285/2024, de 22 de octubre, por la que se adjudican destinos definitivos al personal funcionario de carrera, nombrado en destino provisional por Orden de 10 de marzo de 2023, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, del Cuerpo de 
	ORDEN HAP/1286/2024, de 22 de octubre, por la que se adjudican destinos definitivos al personal funcionario de carrera, nombrado en destino provisional por Orden de 24 de febrero de 2023, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, del Cuerpo d
	ORDEN HAP/1287/2024, de 22 de octubre, por la que se adjudican destinos definitivos al personal funcionario de carrera, nombrado en destino provisional por Orden de 24 de febrero de 2023, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, del Cuerpo d
	ORDEN HAP/1288/2024, de 22 de octubre, por la que se adjudican destinos definitivos al personal funcionario de carrera, nombrado en destino provisional por Orden de 28 de octubre de 2022, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, del Cuerpo d
	ORDEN HAP/1289/2024, de 22 de octubre, por la que se adjudican destinos definitivos al personal funcionario de carrera, nombrado en destino provisional por Orden de 22 de febrero de 2023, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, del Cuerpo d
	ORDEN HAP/1290/2024, de 22 de octubre, por la que se adjudican destinos definitivos al personal funcionario de carrera, nombrado en destino provisional por Orden de 30 de junio de 2023, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, del Cuerpo de 
	ORDEN HAP/1291/2024, de 22 de octubre, por la que se adjudican destinos definitivos al personal funcionario de carrera, nombrado en destino provisional por Orden de 2 de marzo de 2023, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, del Cuerpo de F
	ORDEN HAP/1292/2024, de 22 de octubre, por la que se adjudican destinos definitivos al personal funcionario de carrera, nombrado en destino provisional por Orden de 15 de junio de 2023, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, del Cuerpo de 
	ORDEN HAP/1293/2024, de 22 de octubre, por la que se adjudica destino definitivo al personal funcionario de carrera, nombrado en destino provisional por Orden de 29 de agosto de 2022, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, del Cuerpo de Fu
	ORDEN HAP/1294/2024, de 22 de octubre, por la que se adjudican destinos definitivos al personal funcionario de carrera, nombrado en destino provisional por Orden de 17 de octubre de 2022, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, del Cuerpo d
	ORDEN HAP/1295/2024, de 22 de octubre, por la que se adjudican destinos definitivos al personal funcionario de carrera, nombrado en destino provisional por Orden de 2 de mayo de 2024, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, del Cuerpo de Fu
	ORDEN HAP/1296/2024, de 22 de octubre, por la que se adjudican destinos definitivos al personal funcionario de carrera, nombrado en destino provisional por Orden de 4 de octubre de 2022, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, del Cuerpo de
	ORDEN HAP/1297/2024, de 22 de octubre, por la que se adjudican destinos definitivos al personal funcionario de carrera, nombrado en destino provisional por Orden de 21 de febrero de 2023, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, del Cuerpo d
	ORDEN HAP/1298/2024, de 22 de octubre, por la que se adjudican destinos definitivos al personal funcionario de carrera, nombrado en destino provisional por Orden de 24 de julio de 2023, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, del Cuerpo de 
	ORDEN HAP/1299/2024, de 22 de octubre, por la que se adjudican destinos definitivos al personal funcionario de carrera, nombrado en destino provisional por Orden de 26 de junio de 2023, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, del Cuerpo de 
	ORDEN HAP/1300/2024, de 22 de octubre, por la que se adjudican destinos definitivos al personal funcionario de carrera, nombrado en destino provisional por Orden de 8 de marzo de 2023, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, del Cuerpo de F
	ORDEN HAP/1301/2024, de 22 de octubre, por la que se adjudican destinos definitivos al personal funcionario de carrera, nombrado en destino provisional por Orden de 1 de marzo de 2023, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, del Cuerpo de F
	ORDEN HAP/1302/2024, de 22 de octubre, por la que se adjudican destinos definitivos al personal funcionario de carrera, nombrado en destino provisional por Orden de 20 de marzo de 2024, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, del Cuerpo de 
	ORDEN HAP/1303/2024, de 22 de octubre, por la que se adjudican destinos definitivos al personal funcionario de carrera, nombrado en destino provisional por Orden de 27 de junio de 2023, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, del Cuerpo de 
	ORDEN HAP/1304/2024, de 22 de octubre, por la que se adjudican destinos definitivos al personal funcionario de carrera, nombrado en destino provisional por Orden de 4 de marzo de 2024, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, del Cuerpo de F
	ORDEN HAP/1305/2024, de 22 de octubre, por la que se adjudican destinos definitivos al personal funcionario de carrera, nombrado en destino provisional por Orden de 9 de marzo de 2023, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, del Cuerpo de F
	ORDEN HAP/1306/2024, de 22 de octubre, por la que se adjudican destinos definitivos al personal funcionario de carrera, nombrado en destino provisional por Orden de 13 de junio de 2023, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, del Cuerpo de 
	ORDEN HAP/1307/2024, de 22 de octubre, por la que se adjudican destinos definitivos al personal funcionario de carrera, nombrado en destino provisional por Orden de 5 de julio de 2024, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, del Cuerpo de F
	ORDEN HAP/1308/2024, de 22 de octubre, por la que se adjudican destinos definitivos al personal funcionario de carrera, nombrado en destino provisional por Orden de 27 de junio de 2023, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, del Cuerpo de 
	ORDEN HAP/1309/2024, de 22 de octubre, por la que se adjudican destinos definitivos al personal funcionario de carrera, nombrado en destino provisional por Orden de 24 de febrero de 2023, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, del Cuerpo d
	ORDEN HAP/1310/2024, de 22 de octubre, por la que se adjudican destinos definitivos al personal funcionario de carrera, nombrado en destino provisional por Orden de 14 de mayo de 2024, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, del Cuerpo de F
	ORDEN HAP/1311/2024, de 22 de octubre, por la que se adjudican destinos definitivos al personal funcionario de carrera, nombrado en destino provisional por Orden de 9 de abril de 2024, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, del Cuerpo de F
	ORDEN HAP/1312/2024, de 22 de octubre, por la que se adjudican destinos definitivos al personal funcionario de carrera, nombrado en destino provisional por Orden de 31 de julio de 2023, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, del Cuerpo de 
	ORDEN HAP/1313/2024, de 22 de octubre, por la que se adjudican destinos definitivos al personal funcionario de carrera, nombrado en destino provisional por Orden de 21 de junio de 2023, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, del Cuerpo de 
	ORDEN HAP/1314/2024, de 22 de octubre, por la que se adjudican destinos definitivos al personal funcionario de carrera, nombrado en destino provisional por Orden de 6 de noviembre de 2023, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, del Cuerpo 
	ORDEN HAP/1315/2024, de 22 de octubre, por la que se adjudican destinos definitivos al personal funcionario de carrera, nombrado en destino provisional por Orden de 12 de julio de 2024, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, del Cuerpo Eje
	ORDEN HAP/1316/2024, de 22 de octubre, por la que se adjudican destinos definitivos al personal funcionario de carrera, nombrado en destino provisional por Orden de 2 de mayo de 2024, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, del Cuerpo Ejecu
	ORDEN HAP/1317/2024, de 22 de octubre, por la que se adjudican destinos definitivos al personal funcionario de carrera, nombrado en destino provisional por Orden de 13 de marzo de 2024, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, del Cuerpo Aux
	ORDEN HAP/1318/2024, de 22 de octubre, por la que se adjudican destinos definitivos al personal funcionario de carrera, nombrado en destino provisional por Orden de 27 de junio de 2024, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, del Cuerpo Aux
	RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en la Secretaría General Técnica, del Departamento de Educ


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se nombran funcionarias en prácticas del Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, Fa
	RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la lista definitiva de las personas candidatas admitidas y excluidas a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso en
	RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la lista definitiva de las personas candidatas admitidas y excluidas a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso en
	RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la lista definitiva de personas candidatas admitidas y excluidas a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso en el 
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 17 de septiembre de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se hace público el nombre de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo Auxiliar de la 

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/1319/2024, de 25 de octubre, por la que se aprueban las bases y convocatorias para la renovación del mandato de Dirección y del concurso de méritos entre el funcionariado docente de carrera, y para la selección de directores y directoras en los 

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se amplía la lista de espera de la Escala Auxiliar de la Universidad de Zaragoza, para la provincia de Huesca.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	RESOLUCIÓN de 14 de agosto de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto de “Hibridación PE Ampliación Puerto Escandón”, en el término municipal de La Puebla de Valverde (Terue
	RESOLUCIÓN de 14 de agosto de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto de “Hibridación PE Puerto Escandón”, en el término municipal de La Puebla de Valverde (Teruel), promovi



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2024, de la Directora General de Energía y Minas del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia, por la que se otorga la autorización administrativa previa y de construcción de modificación de la instalación “SET CH Las
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Zaragoza, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, del proyecto planta solar fotovoltaica “Los Mallos” de 23,76 MW para hibridación con parque eóli
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Teruel, del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, de los proyectos modificados “Reforma de LAA

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de formación para el personal que trabaja con ganado avícola”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Aratria Asesores, SL, conforme a lo establ
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en el transporte”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Centro de Formación de Conductores Oliván, SL, conforme a lo estab
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por el Centro de Selección, Formación y Empleo Inforcaspe, SL, a celebrar en Caspe (Zaragoza
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel cualificado”, organizado por Aratria Asesores, SL, a celebrar en Zaragoza.

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del estudio de impacto ambiental y el proyecto básico de Autorización Ambiental Int
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto de variante de línea aérea de media tensión “Esplú
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas previas para la elaboración del estudio de impacto ambiental del proyecto de explotación ampliació
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto de sondeo para captación de aguas subterráneas con
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada de la modificación aislada número 5 del Plan General de Ordenación Urbana de 
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada de la modificación aislada número 5 del Plan General de Ordenación Urbana de 
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la autorización administrativa de ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria clasificada como “Cañada Real de los Tabuenquinos”, de t
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del estudio de impacto ambiental y el proyecto básico de la ampliación de las plant
	ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se somete a información pública el proyecto constructivo de la estación depuradora de aguas residuales del municipio de Guadalaviar (Teruel). 
	ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se somete a información pública el proyecto para la construcción de la estación depuradora de aguas residuales de Linares de Mora (Teruel).




